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Resolución de 9 de julio de 2020, de la Junta Electoral del Centro Universitario de 
Lenguas Modernas, por la que se proclama con carácter provisional los resultados 
electorales de las votaciones para coordinador/a de las Secciones de Francés y de 
Alemán del CULM. 
 
 
Celebrada la jornada electoral correspondiente a las elecciones a coordinador/a de las 
Secciones de Francés y de Alemán del Centro Universitario de Lenguas Modernas, de 
conformidad con el calendario electoral y la Normativa de Secciones del Centro, la 
Junta Electoral ha procedido al examen y cómputo de votos, y en uso de las 
atribuciones que le otorga la citada normativa, resuelve lo siguiente: 
 
Proclamar provisionalmente  los siguientes resultados electorales: 
 
 SECCIÓN DE FRANCÉS: Candidatura Amalia Doniga Rey 
  8 votos a favor, 0 votos en blanco, y 0 abstenciones 
  
 SECCIÓN DE ALEMÁN: Candidatura Carmelo López Lacambra 
  5  votos a favor, 0 votos en blanco, y 2 abstenciones 
 
Por tanto se procede a proclamar provisionalmente como coordinadores electos a: 
 
 Sección de Francés: Amalia Doniga Rey 
 
 Sección de Alemán: Carmelo López Lacambra 
 
De conformidad con el calendario electoral, la presente resolución puede ser 
reclamada ante la Junta Electoral del CULM antes de las 14:00 horas del martes, día 14 
de julio, a través del Registro Oficial Electrónico de la UZ. 
 
 

LA SECRETARIA DE LA JUNTA ELECTORAL DEL CULM 
 

Fdo.: Nieves Guallar Abadía 
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